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SALTA, 22 de marzo de 2024

Exped¡ente No 10.615/21

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el llamado a concurso Publico de
Antecedenles y Prueba de Oposición para cubrir un (l) cargo de Profesor Regular, categoria
Asoc¡ado, ded¡cac¡ón S¡mple, as¡gnatura PLANTAS VASCULARES - Escuela de Recursos
Naturales, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resoluc¡ón CS No ¿148i22 se designa a los sigu¡entes profesionales, como
m¡embros del Jurado que entenderá en el citado concurso:

TITULARES:

Mafa Alicia ZAPATER CANO

Francisco Pablo ORTEGA BAES

Massimiliano DEMATTEIS

SUPLENTES:

Olga Gladys MARTINEZ

Angela Virginia ETCHEVERRY

Anlbal Oscar PRINA

Que a fs. 205 rola nota de la MSc. María Alicia ZAPATER CANO informando su decisión
indeclinable de no partic¡par en el proceso evaluativo por razones de fndole personal,
excusación que fue aceptada por Resolución GDNAT-2023400 del Conseio Directivo de la
Facultad de Ciencias Naturales, a la vez que REORDENA al Jurado designado, quedando
conformado de la siguiente manera:

TITULARES:

Francisco Pablo ORTEGA BAES

Massimiliano DEMATTEIS

Olga Gladys MARTÍ NEZ

SUPLENTES:

Angela Virginia ETCHEVERRY

Aníbal Oscar PRINA

Que a fs. 220 vta, la Sra. Secretaria Académica de la Fac. de Cs. Naturales informa que,
transcurr¡do un tiempo cons¡derable sin poder contactarse con el profesor DEMATTEIS,
corresponde proceder de consecuencia y conlinuaI con la tramitación del presente concurso,
por lo que solicita asesoramiento para continuar con el tramite a la luz del art. 29 y 30 del
Reglamento de Concurso vigente.

Que a fs. 221 - 221 vta. obra Dictamen No 22.069 de Asesoría Jurídica de esta
Universidad, que parte se transcribe a continuación:

/as sigul

',.,11. El afticulo 29, inciso b) del mentado reglanento estabtece: 'Los mienbros del Jurado deberán reunir
entes cond¡ciones: . .b) En los concursos de profesores ldula¡es o asooados, uno (1) de los nienbrcs
det Jurado, cono nín¡mo, debeú ser profesor rcgular de otra lJniversidad Nacional,.
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ARTÍCULO 20.- comunicar a: Facurtad de ciencias Naturares, Miembros de
cumplido, siga a la mencionada unidad Académica a sus efectos. Asimismo,
en el boletín oficial de esta Universidad.
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Pot su paie, el añiculo 30 reza: 
-Los 

mlembros sup/entas del Jurado sustituirán a los titularcs pot otdert de
designación en caso de acepfarse /as recusac/bnes, excusacio/¡es o renuncias o oe produdrse su'incapáiaio,
rgnoaón, fa ecim¡ento y otro notivo de fuetza mayor. La resduc¡ón que autuice la sustitución será didada por el
Decano, quien la comun¡cará al C,onsejo Supetiof.

Del análisis del prxente exped¡ente surge que, en el caso, se unptimentó acabadamente crln et aftículo
29' inc. b)' y que, por lo expuesto pot ta secrdatía acadénica de la Fawltad, et nienbro ertemo del Jurado no
puede ser ubicado a /os ,ires de /a susfarl ciación dd concurso, pot lo que debe procedege a su t@mplazo conforme
al aliculo 30, siguiendo la nómina de jurados aprobada pw el caiejo supáriu, entre tos que nó nay niemoras
extem6.

Ahüa bien, de procederse de e§a nanera y conforne al reglamento, resutta que et Jurado estaia
@mpuesto solo pw Jurados de la univeddad, produc¡éndose una sitiación gue, desde ni oplnior, ,"rié u
interuencion dd Conseio Supeior a ñn de que dicho Cuerpo tone conocimiento ie manera previa'a b síNanciacion
dd ñncutso, a frn de evitar eventuales nulidadx por la ex¡stencia de dos normas de colisión,.

Que se tomó conocimiento del D¡ctamen No 22.069 de Asesoría Jurídica, y analizadas
las actuac¡one_s_se ¡nlerpreta que se debe cumplir con el art. 29 inciso b) del R;óbñnr,o áe
vigente (Res. cs No 350/87), es decir garant¡zar la presencia de un miembio de juádo externo.
Ello, a los f¡nes de evitar conflictos futuros que puedan afectar la cred¡b¡lidád del proáso
concursal y legitim¡dad del resultado.

_ PoR ELLo' y atento a ro aconsejado por ras com¡sión de rnterpretación y Regramento
mediante Despacho No 15/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinar¡a del 21 de marzo de 2024)

RESUELVE:
ARTfcuLo lo.- REoRDENAR a los miembros deljurado que entenderá en el llamado a concurso
Publico-de Antecedenles y prueba.de oposición para cu'brir un (1) cargo de profe;;;ñ;;;r;r,
categoría Asociado, dedicación simpte, as¡gnatura PLANTAS vÁscúmnEs - Escueia oe
Recursos Naturales - FACULTAD DE clENcÁs NATURALES, de acuerdo a to s¡guienlá, 

- '

TITULARES: SUPLENTES:
Francisco Pablo ORTEGA BAES Angeta Virginia ETCHEVERRY
Olga Gladys MARTf NEZ

Aníbal Oscar PRINA


